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En atención a la liquidación del crédito actualizada allegada por la parte 
demandante el 22 de enero de 2024, se da traslado de la misma a la parte 
demandada por el término de tres días contados a partir de la notificación 
por estados de la presente providencia (artículo 446 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE 
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